
Guayaquil, 5 de Abril de 1994 

Señores 
JUNTA GENEBAL DE ACCIONISTAS 
AFAL S.A. 

En cumplimiento de mi obligación como GERENTE de la compañía 

AFAL 3.A. y conforme lo establecido en el artículo 305 
numeral cuarto de la Ley de Compañías presento a Ustedes el 

informe siguiente: 

La empresa aún no da inicio a sus actividades por no darse 
las condiciones en el mercado, por tal motivo tal como consta 

en el Balance, no se han presentado utilidades. 
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